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Acta nº 5/15 
AYUNTAMIENTO PLENO 

SESIÓN EXTRAORDINARIA  DEL DÍA 29 DE ABRIL DE 2015 
 

En San Vicente del Raspeig, siendo las diez horas y treinta minutos del día veintinueve 
de abril de dos mil quince, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa Presidenta, Dª Luisa Pastor Lillo, los señores Concejales: 
  

D. Antonio Carbonell Pastor PP 
D. Rafael Juan Lillo Tormo PP 
Dª Mª Ángeles Genovés Martínez  PP 
D. Manuel Isidro Marco Camacho PP 
Dª Carmen Victoria Escolano Asensi PP 
D. Francisco Javier Cerda Orts  PP 
Dª Mª Mercedes Torregrosa Orts  PP 
D. José Vicente Alavé Velasco PP 
D. Victoriano López López  PP 
D. Saturnino Álvarez Rodríguez PP 
Dª María Manuela Torregrosa Esteban PP 
D. Rufino Selva Guerrero PSOE  
Dª Lidia López Manchón PSOE 
D. Juan Francisco Moragues Pacheco PSOE 
D. Jesús Javier Villar Notario PSOE  
D. Manuel Martínez Giménez PSOE  
Dª Gloria de los Ángeles Lillo Guijarro PSOE 
Dª Mariló Jordá Pérez EUPV  
D. Gerardo Romero Reyes EUPV  
Dª Isabel Leal Ruiz EUPV 
D. Javier Martínez Serra EUPV 

al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, 
asistidos por el Secretario de la Corporación, D. José Manuel Baeza Menchón.  También asiste 
la Interventora Municipal, Dª Elena García Martínez. 

No asiste D José Juan Zaplana López (PP), D. José Rafael Pascual Llopis (PP), Dª 
Francisca Asensi Juan (PP), justificando su inasistencia. 

Sra. Alcaldesa: Damos comienzo al orden del día del Pleno 29 de abril. 

Abierto el acto por la presidencia, se pasa a tratar de los asuntos figurados en el 
correspondiente 

ORDEN DEL DÍA: 

ÚNICO.- SORTEO PÚBLICO PARA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE LAS MESAS 
ELECTORALES (ELECCIONES LOCALES Y AUTONOMICAS 24 DE MAYO DE 2015). 

Sr. Secretario: Buenos días, como saben todos hacemos el sorteo como en los 
años anteriores con la aplicación que nos proporciona el INE, la oficina del Censo 
Electoral, electores censados 42.253 repartidos en 69 mesas, de este censo se 
excluyen los mayores de 70 años, porque entre 65 y 70 según la normativa actual, 
aunque pueden alegar, deben incluirse en el sorteo y lo que hacemos es designar por 
una lado los que nos exige la normativa que son un presidente y dos vocales más dos 
suplentes de cada uno de ellos y adicionalmente tres reservas para posibles 
sustituciones en caso de que sea imposible llevar a cabo la notificación o bien se 
acepten las excusas por la Junta electoral. Lo primero que hacemos Vicente, es 
cargar el Censo que tenemos en soporte informático y a partir de ahí se realiza el 
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sorteo en los términos que he explicado. El CER si lo veis es el de español y el CERE 
es de residentes que han solicitado votar, son 69, estaban bien, 74 era la anterior. 
Realizamos el sorteo ya, bueno, se ve que hay…creo que salen dos documentos 
separados, los reservas y los titulares más los suplentes sale en un documento que es 
el que se incorporará al acta de esta sesión y luego un listado de reservas que lo 
mantenemos en el expediente pero no en el acta del que…utilizamos en el caso de 
que tengamos que designar a alguien más, que lo hacemos con bastante frecuencia. 
Las notificaciones las empezaremos a hacer desde esta tarde y en ella se indica 
donde se pueden presentar las excusas, bueno pues…como de todas maneras los 
nombres no se ven…ah, ¿vas a imprimir ya?, pues ves imprimiendo. Hacemos 4 si 
quieres, ahora una para cada Grupo y otra que se queda en el expediente también, de 
los cuatro estoy hablando de titulares y suplentes no de reservas, los reservas si los 
queréis ver, pero vamos en principio es para no necesitar hacer un nuevo sorteo. 

Sra. Alcaldesa: Si os esperáis un poquito, sacan las copias y si no dentro de un 
rato las recogéis en Secretaria, como queráis, pues se levanta la sesión. 

 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la presidencia se levanta la sesión siendo 

las diez horas y treinta y cinco minutos del día al principio indicado, de todo lo cual, como 
Secretario, certifico. 

 

LA ALCALDESA 
 
 
 

Luisa Pastor Lillo 

EL SECRETARIO 
 
 
 

José Manuel Baeza Menchón. 
 


